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ACTA DE LA SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA I URGENT DEL PLE CELEBRADA EL DIA 12 
DE FEBRER DE 2026 
 

 
En Alberic, a 12 de FEBRER de 2026, sent les 08:11 hores, es van reunir els Srs./as 

Regidors/es en el Saló de Sessions, a fi de celebrar sessió ordinària i pública. Existint el 
quòrum preceptiu que disposa la normativa vigent, es va iniciar la sessió per a deliberar i 
aprovar els assumptes integrants de l’ ORDRE DEL DIA. 
 
La present sessió ha estat gravada en suport audiovisual en el document digital anomenat 
“20260212_ALBERIC.mp4”, que es conserva en el sistema informàtic municipal, quedant garantitzada 
la seva integritat i autenticitat mitjançant el document electrònic, incorporat a l’expedient 
administratiu electrònic de la sessió en la direcció següent:  
https://videoacta.simply-winspace.es/alberic/visor.aspx?id=11 amb el Codi d’Integritat següent: 
fe9b5a362abecfd4d31877c62f01e0dd0afb956cd769bba2ac406f99f6cc87bc 

 
 
 
 
 

 
ASSISTENTS 
 
Alcalde-President: 
ANTONIO CARRATALÁ MINGUEZ 
 
Regidors/es: 
ISABEL BETA CALVO  
ODILA TORRES MARTORELL 
CLAUDIO GARCIA MARTORELL 
DAVID GARCIA LOPEZ 
BEATRIZ GONZALEZ ANDRES 
JUAN SANZ LLEDÓ 
ANTONIO VICENTE COMBRES 
VICENT GARCIA GUEROLA 
MARIO ORTEGA GALDON 
VICENTA GARCIA RAMON 
LUCÍA MARTINEZ PEREZ 
JUAN VERGARA FERRER 
 
La Oficial Major: 
Alicia Lleó Frasquet 
 
La Interventora: 
 
NO ASSISTEIX: 
CARME RIBES ESTARLICH 
FEDERICO ORTIZ CLIMENT 
DEMELSA PART MORENO 
ENRIQUE GONZALEZ BENAVENT 
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01.-RATIFICACIÓ DE CONVOCATÒRIA PER A SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA I URGENT 

 

L'alcalde exposa el contingut de la urgència.  
 
Vist que conforme al que es disposa en els articles 46.1 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, 
Reguladora de les Bases de Règim Local, 48.2 del Reial decret legislatiu 781/2016, i 79 del 
Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament d'Organització, 
Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals, es justifica la urgència de la 
convocatòria d'aquesta sessió extraordinària i urgent, s'acorda pels vots favorables de CxA 
(9) i PSOE (1)  , i els vots en contra de PP (3)  , aprovar la celebració d'aquesta sessió 
plenària extraordinària i urgent. 
 
L’exposició d’aquest punt i les intervencions es poden consultar al fitxer d’àudio adjunt 

al document, així com a l’enllaç que figura a continuació: 

 

Vídeo: https://videoacta.simply-winspace.es/alberic/visor.aspx?id=11&t=36 

 

 
 

02.- APROVACIÓ DEL PROJECTE BÀSIC I D'EXECUCIÓ DE REFORMA I 
REHABILITACIÓ DE L'IMMOBLE SITUAT EN CARRER GOYA 3. (Exp. 2111971T) 

 
 

“ANTECEDENTS DE FET.-  

Per l’arquitecte Juan Jose Briones Ramos es redacta el projecte d’obres de REFORMA 
I REHABILITACIO DE L'IMMOBLE SITUAT EN CARRER GOYA 3 D'ALBERIC, que 
inclou l’Estudi Bàsic en Seguretat i Salut, el pressupost base de licitació del qual 
ascendeix a UN MILIÓ DOS-CENTS CINQUANTA-NOU MIL SEIXANTA-TRES EUROS 
AMB QUARANTA-SET CÈNTIMS (1.259.063,47 €). 
 
Amb data 11.02.2026 s’emet provisió d’Alcaldia indicant la necessitat a satisfer i per a 

que des de Secretaria s’emeta informe de la legislació aplicable i del procediment a 

seguir. 

Amb data 11.02.2026 s’emet el corresponent informe per part de Secretaria de legislació 

aplicable i procediment a seguir. 

S’incorpora a l’expedient informe de supervisió de projecte i verificació de compliment 

de la Instrucció per a la redacció de documentació tècnica d'actuacions a incloure en els 

“Plans Provincials de la Diputació de València” amb caràcter de favorable de data 

10.02.2026. 

S’incorpora informe favorable de la Excma. Diputació de Valencia de data 11.02.2026. 

S’incorpora a l’expedient informe de l’Arquitecte Municipal favorable a l’aprovació del 

projecte amb data 11.02.2026. 

LEGISLACIÓ APLICABLE.- 

PRIMER.- Considerant en primer lloc que l’article 231 de la Llei 9/2017, de 8 de 

novembre, de Contractes del Sector Públic, estableix que l’adjudicació d’un contracte 
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d’obres requerirà la prèvia elaboració, supervisió, aprovació i replanteig del 

corresponent projecte, el qual definirà amb precisió l’objecte del contracte. 

SEGON.- Considerant que els projectes d’obres deuen referir-se necessàriament a 

obres completes, entenent-se com a tals les susceptibles de ser entregades a l’ús 

general o al servei corresponent, sense perjudici de les ulteriors ampliacions de que 

posteriorment puguen ser objecte y comprendran tots i cadascun dels elements que 

siguen precisos per a la utilització de l’obra (art. 125.1 del RGC, aprovat mitjançant Reial 

Decret 1098/2001, de 12 d’octubre).  

TERCER.- Considerant que l’aprovació dels projectes d’obres, segons estableix l’article 

231 de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de Contractes del Sector Públic, correspon a 

l’òrgan de contractació, llevat de que tal competència estiga atribuïda a altre òrgan per 

una norma jurídica.  

QUART.- Considerant que l’òrgan de contractació competent per a l’aprovació del 

Projecte d’Obres, de conformitat amb la Disposició Addicional 2ª de la Llei 9/2017, de 8 

de novembre, de Contractes del Sector Públic, es el Ple.  

A la vista dels antecedents de fet i de la legislació aplicable,   

PROPOSE 

Per a la seua adopció per part del Ple, al ser l’òrgan de contractació competent, el 

següent ACORD: 

ÚNIC.- Aprovar el Projecte i l’Estudi Basic en Seguretat i Salut de les obres de 

REFORMA I REHABILITACIO DE L'IMMOBLE SITUAT EN CARRER GOYA 3 

D'ALBERIC.” 

 
 
Seguidamente se somete a votación, con el siguiente resultado:  
 
   

 
Per tant la proposta és aprovada per majoria dels membres. 
 

 

L’exposició d’aquest punt i les intervencions es poden consultar al fitxer d’àudio adjunt al 

document, així com a l’enllaç que figura a continuació: 

 

Vídeo: https://videoacta.simply-winspace.es/alberic/visor.aspx?id=11&t=240 

 

 

VOTOS CxA PSOE PP ACORD PER 

GUANYAR 

VOX TOTAL 

A FAVOR 9 1    10 

EN CONTRA      

 

 

ABSTENCIONES   3   3 
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03.-DECLARACIÓ D'URGÈNCIA EN LA TRAMITACIÓ DE L'EXPEDIENT DE 
CONTRACTACIÓ DE L'OBRA DE REFORMA I REHABILITACIÓ DE L'IMMOBLE SITUAT 
EN CARRER GOYA 3. (Exp. 2111971T 
 

ASUNTO: DECLARACIÓN DE URGENCIA 

Visto el Expediente 2126398F: PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN.  

Visto que en el Plan Anual de Contratación aprobado mediante Resolución de Alcaldía 

número 2098 de fecha 18 de diciembre de 2025 consta como licitación a llevar a cabo en 

el mes de enero el contrato de obra de reforma y rehabilitación del inmueble sito en calle 

Goya 3. 

Visto que la mencionada obra está subvencionada dentro del Plan Abierto de Inversiones 

2024-2027 de la Excelentísima Diputación de Valencia. 

Visto que actualmente el Ayuntamiento carece de infraestructuras municipales con 
dimensiones y condiciones técnicas suficientes para albergar este tipo de actos, lo que 
limita de manera significativa el desarrollo de actividades de interés general, dificulta la 
organización de eventos con elevada afluencia de público y obliga, en su caso, a recurrir a 
espacios inadecuados, con la consiguiente merma en la calidad del servicio público 
prestado. 

Visto que el inmueble objeto de la actuación reúne las condiciones espaciales y de 
ubicación idóneas para cubrir dicha necesidad, si bien requiere una intervención inmediata 
de reforma y rehabilitación para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de seguridad, accesibilidad, evacuación, protección contra incendios y condiciones 
de uso público. La demora en la ejecución de estas obras impediría la puesta en 
funcionamiento del espacio en un plazo razonable, prolongando una situación de déficit de 
equipamientos municipales esenciales. 

Visto, asimismo, que concurren circunstancias que hacen incompatible la tramitación 
ordinaria del procedimiento con la satisfacción oportuna del interés público perseguido, 
dado que la no disponibilidad de este espacio afecta directamente a la programación 
municipal de actividades, al ejercicio de la participación ciudadana y al normal desarrollo 
de eventos que requieren concentraciones numerosas de personas. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la normativa de contratación del 
sector público, la tramitación urgente del procedimiento se considera el instrumento 
adecuado y proporcionado para acelerar la ejecución de las obras, sin menoscabo de los 
principios de publicidad, concurrencia, transparencia y eficiencia en el uso de los fondos 
públicos, garantizando así la pronta puesta a disposición de un equipamiento municipal 
estratégico para el interés general. 

La declaración de urgencia del procedimiento de contratación de las obras de reforma y 
rehabilitación del inmueble de titularidad municipal resulta plenamente justificada por 
razones de interés público, derivadas de la imperiosa necesidad de dotar al municipio de 
un espacio adecuado, seguro y de suficiente capacidad para la celebración de eventos 
multitudinarios de carácter cultural, social, institucional y participativo. 
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Visto el Expediente 2111971T: reforma y rehabilitación del inmueble sito en calle Goya 3. 

Visto que la aprobación corresponde al Pleno de la Corporación conforme a lo establecido 

en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

Visto el artículo 119 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Esta Alcaldía somete al PLENO, al ser el órgano de contratación, la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. - Declarar la urgencia en la tramitación del expediente de contratación de la 

obra de reforma y rehabilitación del inmueble sito en calle Goya 3. 

SEGUNDO. - Justificar la tramitación urgente del expediente por los siguientes motivos: 

 Por razones de interés público, derivadas de la imperiosa necesidad de dotar al municipio 

de un espacio adecuado, seguro y de suficiente capacidad para la celebración de eventos 

multitudinarios de carácter cultural, social, institucional y participativo. 

A la vista de lo expuesto, queda justificado que en la contratación at supra referenciada, la 
situación de urgencia impide la tramitación ordinaria del procedimiento de licitación, de 
modo que la tramitación urgente del expediente de contratación es la forma más idónea y 
eficiente de llevar a cabo los fines de la Entidad. 

TERCERO. - Ordenar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación. 

CUARTO. - Publicar la presente Resolución en el Perfil del Contratante, cuando proceda.  

QUINTO.- Dar cuenta a la correspondiente comisión informativa en la siguiente sesión que 

celebre. 

 
Seguidamente se somete a votación, con el siguiente resultado:  
 
 
 
   

VOTOS CxA PSOE PP ACORD PER 

GUANYAR 

VOX TOTAL 

A FAVOR 9 1    10 

EN CONTRA      

 

 

ABSTENCIONES    3  3 
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  Per tant la proposta és aprovada per majoria dels membres. 
 
L’exposició d’aquest punt i les intervencions es poden consultar al fitxer d’àudio adjunt al 

document, així com a l’enllaç que figura a continuació: 

 

Vídeo: https://videoacta.simply-winspace.es/alberic/visor.aspx?id=11&t=264 

 
 

 
04.- DELEGACIÓ DE DETERMINADES COMPETÈNCIES DEL PLE A FAVOR DE LA 
JUNTA DE GOVERN EN RELACIÓ A L'EXPEDIENT DE CONTRACTACIÓ DE L'OBRA DE 
REFORMA I REHABILITACIÓ DE L'IMMOBLE SITUAT EN CARRER GOYA 5. (Exp. 
2111971T) 
 

 
 PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 11 de febrero de 2026, se dispuso: 

 En aras a agilizar los trámites en el expediente de licitación de la obra de reforma y 

rehabilitación del Inmueble sito en calle Goya 3 y con ello mejorar la eficiencia y 

celeridad del procedimiento de contratación en su conjunto, se considera conveniente 

delegar determinadas competencias en relación al expediente citado que, en materia de 

contratación, corresponden al Ayuntamiento Pleno, en la Junta de Gobierno Local.  

En su virtud,  

DISPONGO  

PRIMERO. - Incoar expediente para delegar las competencias en materia de 

contratación del expediente de licitación de la obra de reforma y rehabilitación del 

Inmueble sito en calle Goya 3 que a continuación se relacionan, del Pleno en la Junta 

de Gobierno Local: 

1. Aprobación del expediente de contratación de la obra. Esta delegación incluirá: 

- Decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato.  

- Aprobación del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

- Aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

- Designación de los miembros de la Mesa de Contratación. 

2. Aprobación del gasto. 

3. Apertura del procedimiento de adjudicación. 

Visto que en fecha 11 de febrero se emitió informe de secretaria.  

Considerando que el art. 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local permite delegar determinadas atribuciones del Pleno de la 

Corporación en la Alcaldía y en la Junta de Gobierno Local.  

Video acta Pleno extraordinaria y urgente 12/02/2026 - SEFYCU 7778133

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://alberic.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: M4AA AKL9 KN7V PFJH L773AJUNTAMENT D'ALBERIC

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
ju

nt
am

en
t d

'A
lb

er
ic

 T
OÑ

O 
CA

RR
AT

AL
Á 

M
ÍN

GU
EZ

18
/0

2/
20

26

FIRMADO POR

OF
IC

IA
L 

M
AY

OR
AL

IC
IA

 L
LE

O 
FR

AS
QU

ET
19

/0
2/

20
26

Pág. 6 de 9

https://videoacta.simply-winspace.es/alberic/visor.aspx?id=11&t=264
https://alberic.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=M4AAAKL9KN7VPFJHL773
https://alberic.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=38370158&csv=M4AAAKL9KN7VPFJHL773
https://alberic.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=38382120&csv=M4AAAKL9KN7VPFJHL773


 
 
 
 
 
 
 

Plaça de la Constitució,21 www.alberic.es Pàgina 7 de 9 

46260 ALBERIC (València) alberic@alberic.es Tel. 962 440 066 

CIF: P4601100-C  Fax. 962 442 042 

 

En los mismos términos se pronuncian los artículos 23.2 del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales vigentes en materia y Régimen Local, y 51.1 del Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

Considerando que el art. 51.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, prevé que la delegación debe acordarse por el Ayuntamiento 

Pleno, por mayoría simple, y surtirá efectos desde el día siguiente al de su adopción, sin 

perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.  

Considerando que el acuerdo de delegación debe contener el ámbito de los asuntos que 

abarca la delegación y las facultades concretas que se delegan, así como las 

condiciones específicas de ejercicio de las mismas en la medida en que se concreten o 

aparten del régimen general previsto en el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (art. 51.3, en 

concordancia con los arts. 114 a 118 ROF).  

Considerando que la delegación de atribuciones se entenderá por término indefinido, 

salvo que el acuerdo de delegación disponga otra cosa; y que se entenderá aceptada 

tácitamente si en el término de tres días hábiles contados desde la notificación del 

acuerdo la Junta de Gobierno Local no hace manifestación expresa ante el órgano 

delegante de que no acepta la delegación y que la delegación no quedará revocada por 

el mero hecho de producirse un cambio en la composición de la Junta de Gobierno 

Local. 

Considerando que la revocación o modificación de las delegaciones habrá de adoptarse 

con las mismas formalidades que las exigidas para su otorgamiento (art. 114.3 ROF).  

Considerando, asimismo, que el órgano delegante podrá avocar en cualquier momento 

la competencia delegada con arreglo a la legislación vigente sobre procedimiento 

administrativo común, y que en el caso de revocar la delegación, el órgano que ostente 

la competencia originaria, podrá revisar las resoluciones tomadas por el órgano 

delegado en los mismos casos y condiciones establecidas para la revisión de oficio de 

los actos administrativos; por así preverlo los artículos 116 del Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y 10 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Considerando que el art. 115 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, prevé que si no se dispone otra cosa, el órgano delegante 

conservará la facultad de recibir información detallada de la gestión de la competencia 

delegada y de los actos o disposiciones emanados en virtud de la delegación, así como 

la de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia.  

Considerando que el mismo artículo dispone que los actos dictados por el órgano 

delegado en el ejercicio de las atribuciones delegadas se entienden dictados por el 

órgano delegante, correspondiendo, en consecuencia, a éste la resolución de los 

recursos de reposición que puedan interponerse, salvo que en el acuerdo de delegación 

expresamente se confiera la resolución de los recursos de reposición contra los actos 

dictados por el órgano delegado.  
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Considerando que el artículo 117 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales, prohíbe delegar en un tercero las atribuciones o potestades 

recibidas por delegación de otro órgano.  

Considerando que en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

las competencias para contratar de los distintos órganos municipales, vienen reguladas 

por la Disposición Adicional Segunda.  

Considerando que de la Disposición Adicional Segunda citada se desprende que 

corresponden al Pleno, como órgano de contratación, las competencias respecto de los 

contratos de obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los 

contratos de concesión de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando 

su valor estimado supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto municipal, 

o la cuantía de seis millones de euros. 

De conformidad con las potestades que me han sido conferidas, elevo al Ayuntamiento 

en Pleno, para su aprobación, si procede, la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. – Delegar en la Junta de Gobierno Local, las competencias en materia de 

contratación del expediente de licitación de la obra de reforma y rehabilitación del 

Inmueble sito en calle Goya 3 que a continuación se relacionan: 

1. Aprobación del expediente de contratación de la obra. Esta delegación incluirá: 

- Decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato.  

- Aprobación del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

- Aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

- Designación de los miembros de la Mesa de Contratación. 

2. Aprobación del gasto. 

3. Apertura del procedimiento de adjudicación. 

   

SEGUNDO. - La delegación se otorga por el tiempo estrictamente necesario para el 

ejercicio de las competencias delegadas en el expediente de contratación de la obra de 

reforma y rehabilitación del Inmueble sito en calle Goya 3, y se entenderá aceptada 

tácitamente si en el término de tres días hábiles contados desde el día de celebración 

de la primera sesión de la Junta de Gobierno Local ésta no hace manifestación expresa 

ante el Pleno de que no acepta la delegación.  

 

TERCERO. - Publicar el acuerdo plenario en el "Boletín Oficial de la Provincia" y en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. – Dar cuenta a la Comisión Informativa correspondiente en la siguiente sesión 

que se celebre.  

Video acta Pleno extraordinaria y urgente 12/02/2026 - SEFYCU 7778133

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://alberic.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: M4AA AKL9 KN7V PFJH L773AJUNTAMENT D'ALBERIC

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
ju

nt
am

en
t d

'A
lb

er
ic

 T
OÑ

O 
CA

RR
AT

AL
Á 

M
ÍN

GU
EZ

18
/0

2/
20

26

FIRMADO POR

OF
IC

IA
L 

M
AY

OR
AL

IC
IA

 L
LE

O 
FR

AS
QU

ET
19

/0
2/

20
26

Pág. 8 de 9

https://alberic.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=M4AAAKL9KN7VPFJHL773
https://alberic.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=38370158&csv=M4AAAKL9KN7VPFJHL773
https://alberic.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=38382120&csv=M4AAAKL9KN7VPFJHL773


 
 
 
 
 
 
 

Plaça de la Constitució,21 www.alberic.es Pàgina 9 de 9 

46260 ALBERIC (València) alberic@alberic.es Tel. 962 440 066 

CIF: P4601100-C  Fax. 962 442 042 

 

     Seguidamente se somete a votación, con el siguiente resultado:  
 
   

  Per tant la proposta és aprovada per majoria dels membres. 
 

L’exposició d’aquest punt i les intervencions es poden consultar al fitxer d’àudio adjunt al 

document, així com a l’enllaç que figura a continuació: 

 

Vídeo: https://videoacta.simply-winspace.es/alberic/visor.aspx?id=11&t=282 

 
I no havent-hi més assumptes que tractar i sent les 08:22 hores, pel Sr. Alcalde 

s'alça la sessió, de tot això com a Oficial Major done fe. 
 
 
L'Alcalde       La Secretaria  
 
Antonio Carratalá Minguez     Alicia Lleó Frasquet 
       (Suplència per Decret nº 214 de 04/02/2026) 
 

ÍNDEX DE L’ACTA DE LA SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA I URGENT DEL PLE: DIA 12 DE 
FEBRER DE 2026 
 
01.- RATIFICACIÓ DE CONVOCATÒRIA PER A SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA I URGENT  
S’ APROVA 
 
02.-APROVACIÓ DEL PROJECTE BÀSIC I D'EXECUCIÓ DE REFORMA I REHABILITACIÓ 
DE L'IMMOBLE SITUAT EN CARRER GOYA 3. (Exp. 2111971T) 
S’ APROVA 
 
03.- DECLARACIÓ D'URGÈNCIA EN LA TRAMITACIÓ DE L'EXPEDIENT DE 
CONTRACTACIÓ DE L'OBRA DE REFORMA I REHABILITACIÓ DE L'IMMOBLE SITUAT 
EN CARRER GOYA 3. (Exp. 2111971T) 
S’ APROVA 
 
04.- DELEGACIÓ DE DETERMINADES COMPETÈNCIES DEL PLE A FAVOR DE LA 
JUNTA DE GOVERN EN RELACIÓ A L'EXPEDIENT DE CONTRACTACIÓ DE L'OBRA DE 
REFORMA I REHABILITACIÓ DE L'IMMOBLE SITUAT EN CARRER GOYA 5. (Exp. 
2111971T) 
S’ APROVA 
 

 

 
 

VOTOS CxA PSOE PP ACORD PER 

GUANYAR 

VOX TOTAL 

A FAVOR 9 1    10 

EN CONTRA      

 

 

ABSTENCIONES   3   3 
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